
LEY ~O.1346
Por medio de la cual se aprueba la "CONVENCIÓN SOBRELOS

DERECHOSDE LASPERSONASCON DISCAPACIDAD", adoptada por
la Asamblea General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de

2006.

ELCONGRESODE LAREPÚBUCA

Visto el texto de la "CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD", adoptada por la Asamblea
General de la Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, que a la
letra dice:

(Para ser transcritos: Se adjunta fotocopia de los textos íntegros de los
instrumentos internacionalesmencionados).
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RAMA EJECUTIVA DEL PODERPÚBLICO
PRESIDENOA DE LA REPÚBLICA

BOGOTÁ, D.C., 6 de mayo de 2008

AUTORIZADO. SOMÉTANSE A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE

CONGRESODE LA REPÚBLICAPARALOS EFECTOSCONSTITUCIONALES

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

EL MINISTRO DE RELACIONESEXTERIORES

(Fdo.) FERNANDOARAÚJO PERDOMO

D E e R E T A:

ARTÍCULO PRIMERO: Apruébase la "CONVENOÓN SOBRELOS DERECHOSD
LAS PERSONASCON DISCAPACIDAD", adoptada por la Asamblea General de I
Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.

ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de I
Ley 7a de 1944, la "CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONA
CON DISCAPACIDAD", adoptada por la Asamblea General de la Naciones Unida
el 13 de diciembre de 2006, que por el artículo primero de esta ley se aprueba
obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo intemaciona
respecto de la misma.

ARTÍCULO TERCERO: La presente Ley rige a partir de la fecha de s
publicación.

NADO DE LA REPUBLICA

RETARIO GENERALDEL H. SENADO DE LA REPUBLICA

•
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Emilio O ERO DAJUD

EL PRESIDENTEDE LA H. CÁMARADE REPRESENTANTES



EL SECRETARIO GENERAL DE LA H. CÁMARA DE REPRESENTANTES

RODRIGUEZ
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LEY fio.1346

"Por medio de la cual se aprueba la "CONVENCiÓN SOBRE LOS DERECHOS DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD", adoptada por la Asamblea General de la

Naciones Unidas el13 de diciembre de 2006

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al artículo
241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D.C., a los 1 JUl 2009
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El MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES

El MINISTRO DE LA PROTECCiÓN SOCIAL,

.~ '\
DIEGO PALACIO BE~ANCOURT,

I
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